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PERTENENCIA DE. COMPAÑI AN Ca, 

oo, Pd 245 o RESOLUCION No. 935-2-1-1- o 000558 

+. 3 150 MANUEL. MOLINA JALTL 
-SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA : 

y: -, INTENDENCIA; DE ¿Cop Sea UVA. 

ton 257 LOAD Ao y o 
Y... QUE e), 28 decnarigibre; dez me s£:ha preci 0) 
"Primero del Cantén Guayaquil, 1 a escritura pública “de ausentó de tapitW 

b- del estatuto de la Compañia ORELCO, O Jobr3aÍ Epor. + 

A QUE la seño 42, CN swtalidad de Presidenta de Ya 
>" “compañíá, con el ETE CI: oOrFbay.Lecafo, ha presentado” 

copias de dicha escu] vi adstt ote ce rbgui ni tós. de Ley; Ñ 
JNE 

e En ejercicio de las atribuciones delegadas por el séñor Búperintendente de? 

- * Compañias mediante Resoluciones Nos :ADN=92-489 de 18 de” 'moviembre de 19925 yy: 
no ADM-P2-508" ae iyiciómbre: 11 dera Arg? 33: von sb pros? nen Sa n Lar A: Aa 

  

sh aelsicteuba st come glas ElsÉ: sas sBrgr? os ¿ndlnulozaa: ithp 

oe SARTISOLOVPRIMEROLs “APROBAR ib) O SE BRELCA ORIENTAR 
ELECTRONICA C.fA., por SIETE MILLONES DE SUCRES, dividido en SIETÉ:MIL: acciones de 

UN MEL CSUERES camarmaaly y bioia - ¡df elvestata td. -pretante- enaeoctiarida” 
escritura. A 

Ate E e LAA P nar. (3 eS eEo i synifivon solhetosyon 
" ARTICULO: SE Sin JS qui: Notario Vigésimo Pfíisero del' cantón , 

Guayaquil, al nárgen a A ri ra pública que se- aprueba, tome . 

. nota” E A meme endiución y Pásente razón mio 3 

e A 
esti 0OTER Tico 101 SHORT: «Rue el. Registráor: Mrcamesl. Fat: Ctairtón . 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura: pública ju £e: FAN Ta € ¡estén te. 

, Resolución, archive ¿na copia de dicha escriturá- y devuelva lag réttankéo ton la. 
razón de. la “inscripción que se ordenaz y, .b) cuapla, ze e pepa 

" contenidas ep, la Ley de Registro. . y 

   

S
:
 

    

   
-- + ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notaris- Quin E cantón Úaaquilo. 
añote' al margen de la-matriz de la escritura pública del JAyicipiVrg “de 1976, . 

¿por lá cual se constituyó la. compañía en: referencia, que ha dido” a “auadn tar 
el capital y a réformar. su estatuto, mediante la escritura pública. que se apiufeta 

- por la presente “Resolución y siente razón de esta “anotación. r 0 
Ss 

2. . A. 
y- - 
A ARTICULO. QUINFO.- DISPONER que un extracto de la indicada escri tura' pública. 

se públique; «por una: vez, en uno de los.«períodicos de mayor circulación en .el 
dohicilio. principal de la Compañía. Un: ejemplar de la publicación deberá 

> entrégarse a este: Despacho. z 
e 

A, CUMPLIDO, vuelva el expediente. o. A 2. fa 
. z . . . mm 

. a.» . . .* 

"sn ” . 4 

. .. COMUNIQUESE .- DADA y Tirmada en. la Superintendencia de Compañías, en: 
* Buayaquil a.C : . .   



    

  

    

    

   
      

queda inscrita la «presente Res. 
e . dq a 

solución a £o3a 6. 65t, ) nt ¿Us 'de1 Regist Mercantil,” Rúbro A 
e Y e £ 

de . Industriales y anotada! Maja el Núm Sa 820 del. ¡Repertorio.= > 

Guayaquil, diez de Febteró "de mil novecientóg nóvénta d cincós= ESO 

El. Registrador Mércánts1 e HN 
os Pr = e o 

    

GERTIPICO: que" con , fecha de hoy, e se tomb nota de lo. ordenado en a 
e 

, 

esta Resolución, a fojas: 485 der Registro de Industriales de, - 

m9; Y 26898 der atm hegftro de Lo 987) al margen delas, 

      

E AS, HECTOR M 
¿Meqisieador


